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D E  M A D R I D
 S U M A R I O ------

F a r t e  • l l e l a i .

Ministerio de Éstado: •
C an cille ría ,—jBecepctdn por S. M, él Rey 

(q. D. q.) de 8, A, 8. el Principe Max de 
Ratibor y Qorvey  ̂Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de 8. M, el Em
perador de Alemania, Bey de Prusia.

Minfeterlo de Gracia y Justicia:
Real decreto disptmiendo se constituya en 

la villa de Belorado una Junta denomi
nada de Construcción de la nueva Pri
sión, encargada de cuanto sea necesario 
para la edificación en dicha población de 
un estabUcimiento con destino á Prisión 
preventiva.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Oriliue- 
la di Presbítero Licenciado B. Vicente 
Blanco y Martínez,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto exceptuando de las solemnida- 

derde subasta pública la ejecución de las 
obras de reparación necesarias en él edi
ficio denominádo El Temple, de VaUnciá.

Otro nombrando, por traslación, Interven
tor de la Ordenación de Pagos por Obli
gaciones de los Ministerios de Gracia y 
Justicia y Gobernación á B. Juan de 
Bios de Retes.

Otro ídem id. Belegado de Hacienda en la 
provincia de Patencia á B. Alfonso She- 
lly y Correa.

Otro ídem id. Belegado de Hacienda en la 
provincia de Huesca d B. Pedro Gróizard 
y Sáenz de Tejada.

Otro ídem id. Interventor de Hacienda de 
la provincia de Barcelona á B, León Ca
rrillo de Albornos.

Ministerio de Fomento:
Real decreto disponiendo que B. César de 

Guillerna y de las Heras cese en el cargo 
de Secretario de la Junta de Montes.

Otro nombrando 8ecretario de la Junta de 
Montes al Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Montes, B. Estanislao 
Arrillaga y Rodríguez.

Otro declarando jubilado al Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos B. Julio Merello y Al- 
berti.
ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes:

Real orden aprobando la Memoria de los 
trabajos realizados durante el año ante
rior por la Junta Central de Berechos 
pasivos del Magisterio de instrucción pri
maria, y disponiendo se publique en la 
G aceta  d e  Ma  d  r i

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se exhorte y requie

ra d los patriotas de todas clases y con
diciones d que emitan su opinión respec
tó d la fundación de las Cajas rurales, á 
ser posible dentro del Cuestionario que se 
acompaña, y fijando el término del día 1.® 
de Julio pa/ra recibir las informaciones 
que se solicitan:

Administración Central:
H a c ien d a .—Dirección General üe la Deu

da y Clases Pasivas,—íS^eñaZam/enío de 
días para la revista anual que han de 
pasar los perceptores de Clases Pasivas.

Go ber n a c ió n .—Dirección General de Ad  ̂
ministración.—Anunciando hallarse va*̂  
cante el cargo de Contado^ de fondos hiu-> 
nicipales de Motril (Granada),

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nota bibliogrdfica de una obra impresa 
en castellano en él extranjero, que B. Ra
fael Morayta y 8errano desea introducir 
en España,

Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de instrucción primaria.— 
Memoria de los trabajos realizados du
rante el año próximo pasado.

A n e x o  1 .° -^ B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id . —  
O p o s ic io n e s .— S ü b a s t a s . - A d m in is t r a - 
cióN P r o v in c ia l . —  A n u n c io s  o f ic ia 
l e s .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís **
TICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Junta Central da 
Derechos Pasivos del Magisterio y da 
Instrucción primaHsi.—Estados núme^ 
ros 1 y 2 de la Memoria de los trabajos 
realizados durante el año anterior.

ANEXO 3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a
DE LO C r im in a l .— PZieflfo 10,

PARTE OFICIAL

PBEM C U  DIl c o n  OE I I H I W

S. M. el Rev D. Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D,^ Beatriz, continúan 
gin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personaa de la Augusta Real Familia. 

 -----

'k  DE ESTADO

-  CANCILLERÍA 
A las tres de la tarde del martes 22 del 

actual, S. M. el Rey (q. D. g.), acompaña
do del Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, Ministros de la Corona y

de los altos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia pública, 
con las formalidades de costumbre, á Su 
Alteza Serenísima el Príncipe Max de Ra
tibor y Corvey, quien previamente anun
ciado por el Excmo. Sr. Conde de Pie de 
Concha, primer Introductor de Embaja
dores, tuvo la honra de poner en manos 
de S. M. las Cartas que le acreditan cerca 
de Su Real Persona en calidad de Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
de S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusia.

El señor Embajador, con este motivo, 
pronunció en francés el discurso, cuya 
traducción es la siguiente:

« S e ñ o r :

»Designado por S. M. el Emperador 
y Rey, mi augusto Soberano, como su
cesor de su difunto Embajador, tengo 
la honra de elevar á manos de V. M. las 
Cartas quo me acreditan cerca de su Au-*

gusta Persona en calidad de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario.

»Es para mí una viva satisfacción ser 
intérprete de los sentimientos de sincera 
amistad y de verdadera estima que S. M. 
el Emperador profesa á V. M., así como 
á SS. MM. las Reinas D.  ̂ Victoria Euge
nia y D.  ̂María Cristina, y á toda Vues
tra Real Familia, y de los Votos que hacei 
mi Augustó Soberano por la felicidad dq 
V. M. y por la prosperidad de España,

»En cuanto á mí, procuraré estrechar 
las relaciones y los lazos de buena inte
ligencia existentes entre las dos Cortes y  
los dos Gobiernos, y ruego á V. M. se dig
ne otorgarme Su alta confianza y Su po
deroso apoyo para el cumplimiento da 
este cometido, al cual * consagraré todos 
mis esfuerzos, convencido de que he de 
encontrar para ello el benévolo concurso 
del Gobierno español.»

S. M. se dignó contestar en ios término^ 
sigqientes; ^
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«Señ o r  E m ba ja do r ;

»Acojo con suma complacencia lá carta 
en que S. M. el Emperador de Alemania, 
Rey de Prusia, se sirve acreditaros cerca 
de Mi persona, en calidad de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario.

»La sincera amistad y la estimación 
verdadera de que acabáis de ofrecerme 
testimonio, en nombre de vuestro Sobe
rano, hallan plena correspcmdencia en 
los sentimientos que, por Mi parte, pro
feso á SS. MM. el Emperador y la Empe
ratriz y á toda su Augusta Familia, y en 
los votos que hago en pro de la prosperi
dad del pueblo alemán.

»Cuando transmitáis á vuestro Sobera
no estas manifestaciones, no dejaréis de 
añadir—espero—con cuánta satisfacción 
veo elegida persona de vuestras distin
guidas dotes para suceder al difunto 

'Conde de Tattenbach, de tan grata me
moria, y proseguir la obra de estrechar 
las relaciones y vínculos de buena inteli
gencia entre las Cortes y Gobiernos de 
ambos países.

»En el desempeño de semejante come
tido, contad, señor. Embajador, con [Mi 
firme apoyo y con el eficaz concurso de 
Mi Gobierno.»

Terminada esta ceremonia, é invitado 
por S. M. el Rey, pasó el señor Embaja
dor á las habitaciones de SS. MM. las 
Reinas D.  ̂Victoria Eugenia y María 
Cristina, con objeto de cumplimentar á 
dichas Augustas personas, y se retiró, 
habiéndosele tributado, tanto á la ida á 
Palacio como á su regreso, los honores 

^'Correspondientes á su alta categoría. 
 -----

M IM STEM O  DE J M C I A  Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: El Presidente y Vocales que 
componen la Junta de Patronato del par
tido judicial de Belorado, en exposición 
que elevan á este Ministerio, ponen de 
manifiesto las pésimas condiciones de la 
Prisión preventiva de dicha villa, que 
carece por completo de toda clase de con
diciones de seguridad é higiene, extremo 
este último que acreditan con el corres
pondiente dictamen facultativo.

Estas consideraciones han llevado al 
ánimo de aquel organismo la convicción 
de lo indispensable que se hace construir 
con toda urgencia un nuevo Estableci
miento carpelario, para lo cual solicitan 
la creación de una Junta que entienda en 
todo lo que concierne á la nueva edifica
ción proyectada.

y  con objeto de que tan plausible pen
samiento se convierta en realidad, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1910.
SEÑOR:

AL. R .P .d e  V. M., 
Eduardo Martínez del t o f O í

REA t D E q p T O
En atención á las consideraciones que 

Me ha expuesto el Mimstro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se constituirá en la villa 

de Belorado una Junta denominada de 
Construcción de la nueva Prisión, encar
gada de cuanto sea necesario para la edi
ficación en dicha población de un Esta
blecimiento con destino á Prisión preven
tiva.

Art. 2.  ̂ Compondrán la expresada 
Junta;

El Juez de primera instancia é instruc
ción, el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento, los Diputados provinciales que 
residan en el distrito judicial, cinco Con
cejales é igual número de vecinos en con
cepto de mayores contribuyentes y un 
Vocal de libre elección.

Será Presidente el Juez de primera ins
tancia é instrucción y ejercerá las funcio
nes do Vicepresidente el Alcalde de la lo
calidad; el cargo de Secretario recaerá en 
uno de los Vocales, que designará libre
mente la Junta en la primera reunión 
que celebre.

Art. 3.® Tendrán la consideración de 
Vocales natos de la Junta las personas 
que desempeñaren los cargos públicos 
singularmente determinados en el artícu
lo anterior.

Art. 4.  ̂ Los nombramientos de Voca
les en concepto do Diputados provincia
les y Concejales, se harán con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 26 de 
Mayo de 1890, por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, á propuesta de las respectivas 
Corporaciones; los que correspondan á la 
categoría de mayores contribuyentes se 
proveerán á propuesta de la Junta, y el 
de libre elección se llevará á cabo direc
tamente por el citado Departamento.

Art. 5.° Una vez constituida la Junta, 
serán individuos de ella los que la for
men, mientras desempeñen el cargo ó 
tengan la representación por la que fue
ron nombrados.

Las vacantes que ocurran se proveerán 
en la forma expresada en el artículo an
terior, á cuyo fin se elevarán al Ministe
rio de Gracia y Justicia las correspon
dientes propuestas, por conducto del Pre
sidente de la Junta.

Art. 6.  ̂ Corresponderá á la Ju n ta :
1.  ̂ Estudiar y proponer al Gobierno 

los proyectos que juzgue más aceptables 
para la edificación de la nueva prisión.

2.  ̂ Elegir y proponer el terreno más 
apropiado para la construcción, ya sea 
del Estado, de la Provincia, del Munici
pio ó de particulares.

3.® Estudiar y proponer igualmente 
la"conveniencia de que las' obras se eje
cuten por medio de una ó varias subas
tas, ó por contratos directos, totales ó par
ciales.

4.  ̂ Proponer la cantidad con que res

pectivamente han de contribuir al coste 
de las obras las Corporaciones adminis-^ 
trativas interesadas en su construcción, 
así como él tiempo y forma en que hayan 
de hacerlo:

5."̂  Gestionar directamente cuanto se 
refiera á la adquisición y administración 
de los recursos económicos que se desti
nen á la construcción del nuevo edificio, 
cuidando de su inversión á medida que 
vaya siendo necesario.

6.® Llevar la contabilidad de los fon
dos destinados á estas obras, organizan
do el servicio de intervención adminis
trativa de forma que no se haga ningún 
gasto ni pago, sin que la Junta haya dado 
su autorización.

7.® Redactar anualmente lo s  presu
puestos ordinarios y en su caso los ex
traordinarios de las cantidades que ha
yan de invertirse en las obras ó con oca
sión de las mismas, cuidando do que en 
aquéllos se determinen en armonía con 
lo prevenido en el número 4.° de este ar
tículo, las que hayan de satisfacer las 
Corporaciones en- él referidas, para que 
sirvan de base á la gestión económica de 
la Junta, en el período á que las mismas 
correspondan.

Art. 7.® La Junta remitirá anualmen
te al Ministerio de Gracia y Justicia una 
Memoria dando cuenta del estado de las 
obras, de los gastos efectuados, do la si
tuación económica y de todo cuanto pue
da hacer referencia á la gestión que le 
está encomendada.

Art. 8.° Corresponderá al Ministro do 
Gracia y Justicia y por delegación al Di
rector general de Prisiones, la inspección 
de los trabajos de la Junta, á  cuyo fin 
quedará obligada la misma á informar 
á dichos Centros de todos los anteceden
tes relativos al cumplimiento de su mi
sión que aquéllos consideren oportuno 
conocer.

Dado en Palacio á tres do Febrero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Martínez del Ĉmpo.

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Orihuela, por defunción do D. Francisco 
Herrero, al Presbítero Licenciado D. Vi
cente Blanco y Martínez, Catedrático de 
Seminario, que reúne las condiciones exi
gidas en el artículo 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Piuiz Valarino.
Méritos y servicios de B. Vicente Blanco 

\y Martines.
Previo examen de ingreso en el Semi

nario Conciliar de la Purísima Concep
ción y Príncipe San Miguel, de Orihuela,
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cursó desde 1889 á .1900, tres años d« La- ; 
tín y Humanidades, tres de Filosofía, seis ,
de Teología dogmática y moral y el pri
mer curso de Derecho canónico.

Desde 1900 al 902 cursó en el Central 
de Valencia el segundo y tercer año de 
Derecho caAÓnieo, recibiendo en 15 de 
Diciembre de 1901 el grado de Licencia
do en dicha Facultad.

En 1899 recibió el Presbiterado, 
r  En 1.° de Enero de 1905 fue nombrado 
Catedrático del Seminario Conciliar de 
la Purísima Concepción ly Príncipe San 
Miguel, cargo que desempeña actual
mente.

— — -

m n m »  M HACBl

EEiI.ES BECBET09
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el nú
mero 9.® del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública la ejecución de 
las obras de reparación necesarias en el 
edificio denominado «El Témple», de Va
lencia, y aprobar el presupuesto de las 
mismas, importante 16.189.06 pesetas, 
autorizando este gasto con cargo al cré
dito del artículo único, capítulo 11 de la 
Sección 9.‘‘ del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFON80,
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, por traslación. In
terventor de lá Ordenación de Pagos por 
obligaciones de los Ministerios de Gracia 
y Justicia y Gobernación, don la catego
ría  de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Juan fie Dios de |Retes y Mus- 
pani. Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Palencia, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Edaardo CoMán.

Vengo en nombrar, por traslación. De
legado de Hacienda de la provincia de 
Palencia á D. Alfonso Shelly y Correa, 
que lo es en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veintitrés fie Marzo 
fie mil novecientos fiiez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Oobián.

Vengo en nombrar, por traslación. De
legado de Hacienda en la provincia de 
Huesca, con la categoría de Jefe do Ad
ministración de tercera clase, á D. Pedro

Groizard y Sáenz de Tejada, Interventor 
de Hacienda, electo, de la de Barcelona, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
EI^Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián. ¡

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor de Hacienda de la provilncia de 
Barcelona, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
León Carrillo de Albornoz, Delegado de 
Hacienda en la de Huesca, con igual cate
goría y clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Ctibián. > .

M IIS T E K IO  DE F O m O

BEALP DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en disponer que D. César de 

Guillerna y de las Heras,‘ cese en el car
go de Secretario de la Junta de Montes, 
por haber sido ascendido al empleo de 
Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Montes, Jefe de Administra
ción de primera.

Dado en Palacio á veintitrés de ¡Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ferfisn Calbel^n.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Secretario de la 
Junta de» Montes al Ingeniero-Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Montes, Jefe 
de Administración de cuarta, D. Estanis
lao Arrillaga y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

FemÍH Calbetón.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, en virtud fie lo 
establecido en el artículo 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 
con arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos de 2 de Agosto fie 1905 y 1.® de 
Febrero de 1909,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo fie Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con la categoría de Jefo de Administra

ción de primera clase, D. Julio Merello y 
Alberti.

Dado en Palacio á  veintitrés de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro Fom^to,

Fdfdiíb Ealbetói. .

Y B E L L A S  A R T E S

' ' RÉÁL ORDEN ^
linio. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se apruebe la Me
moria de los trabajos realizados durante 
el año de 1909, por la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio de Ins
trucción primaria, enviada en cumpli
miento dél artículo 7.® de la ley de 16 de 
Julio de 1887 y el artículo 3.® del Regla
mento de 25 de Noviembre dol mismo 
año, ordenando asimismo que sea publi
cada en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

— —

DE FOMEIÍTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Suprimir la uSura que, cual 

azote devastador, arruina los campos y 
convierte á los que cultivan la tierrá y 
de ella viven en verdaderos siervos de la 
gleba ó impiden el desarrollo de la r i
queza agrícola, haciendo imposible todo 
progreso de cultura, fué y ha sido deseo 
preferente de los Gobiernos, y para rea
lizarlo, acudieron á distintas disposicio
nes de carácter legislativo, que intenta
ron organizar él crédito agrícola y pusie
ron la primera piedra en el edificio de lá 
redención del propietario y del colono 
en España.

Más abundante todavía que nuestra le
gislación, con ser ésta importantísima, 
ha sido la iniciativa de varios espíritus 
generosos, que en forma de proposicio
nes de ley, artículos en los periódicos, 
folletos y demás medios de propaganda, 
han abordado el problema y propuesto 
soluciones al mismo, con la mejor fe y 
los más laudables propósitos de llegar al 
resultado que todos apetecen; pero es in
discutible que, á pesar de tantas y tan 
generosas iniciativas, el problema conti
núa en pie, y que siguen los prestamistas 
absorbiendo el fruto y trabajo honrado 
de los labradores, que son el nervio do 
toda sociedad civilizada, y por sus prés
tamos usurarios arruinan al desgraciado 
que cae bajo sus garras, imposibilitán
dole, á pesar de su honradez y trabajo, 
toda redención, por larga que sea su vida

D0^^
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y fuerte el empeñd de salir de las tupidas 
redes en que la necesidad le hiciera caer.

El Gobierno de S. M. tiene ya sü pén- 
samiento, que ha de traducir en uno ó 
más prbyectog de ley, para llegar de una 
manera rápida y decisiva á la solución 
de los referidos problemas y á la desapa
rición de la usura en los campos españo
les, por medio de la creación de Cajas 
rurales de crMíto, purameíité tales y sin 
extrañas mezclas; Cajas cuya existencia 
es ya conócida en nuestra Patria, y que 
en el extranjero vienen funcionando con 
éxito extraordinario, desde que fueron 
establecidas por insignes apóstoles de 
obra tan fecunda; pero antes de presentar 
á las Cortes el fruto de sus trabajos, de
sea que una ámplia f  democrática infor
mación, hediíí en forma de respuestas á 
un Cuestionario, que eonjuntaniente con 
esta Real orden habrá de publicarse, le 
suministre los datos para conocer la opi
nión de cuantqs se ocupen de esta mate
ria y la de los que sienten más de cerca 
la necesidad de una transformación ra
dical en los procedimientos que ¿oy se 
aplican al crédito agrícola.

Esta información tiene que ser popu
lar, sin que excluya de ningún modo la 
que pueden aportar las altas inteligen
cias del país, que con patriotismo prof un - 
do y grandes conocimientos sobre la ma
teria vienen estudiando estas cuestiones, 
no sólo bajo el punto de vista científico, 
isino también de acuerdo con la expe
riencia y las lecciones que del extranjero 
se reciben. Popular, en el sentido de qüe 
deben acudir en auxilio de los propósi
tos del Gobierno de S. M. los modestos, 
los humildes, aquellos que sin haber es
tudiado en los Ubros, sin conocer las so
luciones que fuera del país se han dado 
ai confiicto que hoy pesa todavía sobre 
los campos de España, conocen por su 
experiencia, más ó menos triste, las can
osas de la enfermedad, y persiguen el ali
vio y la extinción de la misma con aque
lla fuerza que presta siempre la necesidad 
sentida j  el hondo deseo de libertad y 
mejora, que anima á todo el que aspira 
m  la vida á ver recompensadas sus fae
n a s  y pagadas sus rudas labores con fru
to positivo y cierto, que no alcanzan én 
ios momentos actuales, porque van á pa
yar á las manos voraces de la usura.

La información debe hacerse respon
diendo al Cuestionario, no pn su totali
dad^ que á todos esto no fuera, posible, 
sino en la parte queá cada cual lesea 
más familiar y en la que puedan emitir 
fíus juicios y suministrar datos al Gobier
no, que quiere conocer b^sta en sus más 
hondos y minuciosos pormenores la si
tuación presente de la crisis agrícola 
motivada por los préstamos ustxrarios.

Apela el Gobierno de S. M. á los hom
bres de ciencia, á los peritos en materia 
do crédito agrario, á los pueblos que más 
de cerca tocan las desastrosas Consecuen
cias de la usura y á los desgranados que

por su nec^idad se ven obligados á re
currir á ella) y á la Prensa cuya fuerza 
en el Estado es inmensa y que nunca 
puede tener más noble fin en sus tareas 
que el de auxiliar la acción del Gobierno 
para resolver asunto tan primordial para 
la riqueza de la pátria como es el de aten
der á las necesidades de la agricultura 
con capitales baratos que puedan ser 
reintegrados con facilidad y sin doloro
sos sacrificios por los que los necesitan 
en el desarrollo de sus empresas agríco
las ó para el fomento de las modestas la
bores de su terruño.

La Prensa puede hacer un gran bien á 
la patria, estudiando el Cuestionario, con
testando á las preguntas que él contiene, 
y censurando, advirtiendo y aconsejando 
según sea el peculiar punto de vista que 
adopte cada uno de los que la integran, 
pues advertencias, consejos y censuras, 
todo será grato al Gobierno; que la vida 
es lucha y es movimiento, y las refiexio- 
nés que emanen de k)s estudios perio
dísticos, demostrarán esa vida, tan nece
saria para el engrandecimiento de la 
patria, supremo bien que ansia realizar 
el Gobierno, y para conseguir ei cual 
cuenta como palanca poderosa con la 
fuerza de ese poder del Estado que la 
Prensa significa.

Conviene que los periódicos profesio
nales, los políticos, los que se publican á 
diario y aquellos que sólo en ciertos pe
ríodos de tiempo aparecen, unan su es
fuerzo y emitan su opinión sobre tan 
trascendental problema: desde el de más 
circulación y más acreditado en estos 
estudios, hasta el más modesto que pueda 
publicarse en pequeña aldea; todos ellos 
pueden servir la causa general del país, 
y á unos y otros, sin diferencias de nin
gún género, apela el Gobierno, excitán
doles á que le presten su cooperación, 
por medio de las observaciones que por 
conveniente tengan hacerle.

Las Cajas rurales de Crédito, dedica
das única y exclusivamente á facilitar á 
la Agriculturav en sus diversas ramas, 
los medios que le sean precisos para el 
desenvolvimiento de tán importante ri
queza, proporcionándolos con corto in- 
iétés, suministrándole^ al par que el ca
pital, la fácil y barata adquisición de 
aperos, maquinaria, semillas, abonos, et
cétera, con la garantía debida, para que 
sus esfuerzos no resulten estériles, se 
implantarán, como se ha dicho más arri- 
ba  ̂ por un proyecto de ley que el Go
bierno tiene estudiado ya; pero será por 
él agradecido, y más todavía por la Pa
tria; el que se le informe acerca de los 
medios de su implantación, constitución 
y desenvolvimiento.

Esta información ápriori, condensada 
y extractada por el Gobierno, será la base 
de la exposición de su proyecto de ley y 
suplirá con ventaja á las que ordinaria» 
mente se hacen en los Cuerpos Colegis
ladores» después de haberse leído loa

; pensamientos de aquél y  de haberse so- 
i metido éstos al estudio de las Comisiones 
I correspondientes del Senado y del Con

greso.
No quiere el Gobierno ejercer la me- 

I ñor presión moral en aquellos á quienes 
I llama para la información, y por eso el 

Cuestionario será tan amplio que, al con
testarlo, podrán exponerse con absoluta 
libertad las opiniones y deseos de los que 
se dignen responder á todas ó á algunas 
de las materias que contiene.

Si en las preguntas se observa alguna 
omisión, alguna deficiencia ó falta de cla
ridad, el Gobierno desea que los interro
gados, apartándose del patrón que se les 
da por norma, formulen sus juicios, su
pliendo los defectos que aquél, á su en
tender, conteuga; sólo suplica á todos que 
sean breves en sus manifestaciones, con
cisos, concretos y  que predomine en to
das las respuestas la sencillez, al lado del 
sentido práctico de las mismas.

Como el deseo del Gobierno es que su 
proyecto ó proyectos queden sobre la 
mesa del Senado ó del Congreso en el 
plazo más breve posible, fija como tér
mino para recoger las respuestas á las 
preguntas que dirige á cuantos se inte
resan en estas materias, el día 1.® de Julio 
del presente año y suplica que esas con
testaciones se dirijan al Ministro de Fo
mento que suscribe esta Real orden.

En su virtud, S. M. el (q. D. g.) 
exhorta y requiere á los patriotas de to
das clases y condiciones, á que emitan su 
opinión, á ser posible dentro del Cuestio
nario, fijando, como queda dicho, el tér
mino del día 1.® de Julio para recibir las 
informaciones que solicita por medio del 
adjunto Cuestionario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  publicación en la Ga
ceta DE Madrid. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 1£(10.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y  Comercio.

Cuestionario á que se refiere 
la Real orden anterior.

Pregunta 1.®' Las Cajas rurales de 
crédito, ¿deben fundarse sobre la base de 
la mutualidad, ó sería más conveniente 
que operasen con un capital distribuido 
en acciones?

2.* Si la mutualidad ha de ser la for
ma de constitución de las Cajas rurales 
y la de su vida, ¿en qué forma procederá 
elegir su Consejo administrativo? ¿Será 
éste gratuito ó retribuido?

3.“ Si la Caja rural se funda con un 
capital representado por acciones, ¿cuál 
debe ser la participación máxima que en 
ellas puede tener cada asociado, cuál la 
mínima, cuál el valor máximo y el míni
mo de cada acción, cuál tendría que ser 
la organización de la Caja, cuál el méto
do de satisfacer el valor de las acciones 
y  qué participación tendrían éstas en los 
beneficios?

4.* ¿El crédito que abran las Cajas 
rurales será individual, se concederá so
lamente á un conjunto de personas, á
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Sindicatos ó á Asociaciones, ó se basará 
en la solidaridad de todos los asociados, 
de riiodó que en cada préstamo, todos 
respondáa do la solvencia de cada pres
tatario?

5.* ¿Habrán de ser distintos el interés 
y el plazo para el pago de los préstamos 
que otorguen las Cajas rurales, según 
varíe la causa de lá operación?

(Capital para las labores, transforma
ción de cultivos, repoblación de viñedos, 
adquisición de animales, máquinas, ape
ros, aboños, etc.)

6.®* ¿Cuál habría de ser el interés de 
los préstamos en cada uno de estos casos 
y el plazo y forma de su reintegro?

7.* ¿Beberán establecerse las Cajas ru 
rales en todos los pueblos, por pequeños 
que sean, ó será mejor establecerlas en 
los que reúnan cierto número de vecinos, 
ó agrupando, para estos efectos, á los que 
tengan entre sí comunicaciones fáciles y 
cortas?

S.®* ¿Será conveniente que las Cajas 
rurales de los pueblos constituyan por 
niedio de Sindicatos ó Asociación una 
Caja regional, que dotada de mayor po
tencia económica, pueda atender, á cada 
una de las asociadas, en casos extraordi
narios ó en momentos de crisis?

9 /  ¿El crédito agrícola establecido so
bre la base de Cajas rurales, necesitará 
del auxilio ó intervención de una Insti
tución financiera ajena á las mismas?

10. ¿Sería conveniente la creación de 
uno ó más Bancos populares que consti
tuyesen y fomentasén las Cajas rurales?

11. ¿Convendría gue las auxiliase para 
nacer y las subvencionara el Estado di
recta ó indirectamente con sus recursos 
propios, los que pudiese obtener de la 
transformación de antiguas instituciones 
agrarias y d© Bancos nacionales?

12. ¿Podrían extenderse las operacio
nes de las Cajas rurales á los obreros, 
pequeños iníustriales, marinos y pesca
dores?

13. ¿Sería conveniente crear en ellas 
Cajas de Ahorros popular é instituciones 
de seguro de este carácter y Cooperati
vas, ó sería preferible que se constituye
sen independientemente ó como filiales 
suyas?

14. ¿Sería posible establecer en las 
Cajas rurales de pueblo, en las regiona
les, en los Bancos populares ó en los es
tablecimientos financieros que se dedi
casen á ’os préstamos de este género, 
cuentas corrientes de crédito, con garan
tía de la propiedad territorial ó de los 
frutos, á semejanza de las que los Bancos 
mercantiles abren con la de los valores 
mobiliarios?

15. En caso afirmativo, ¿qué modifica
ciones habrían de introducirse en la le
gislación hipotecaria, en la de Hacienda, 
en la de procedimientos y en el Derecho 
Civil?

16. ¿Es posible crear con respecto á 
los frutos de la tierra ya recogidos, algún 
documento equivalente á los warrants 
mercantiles que pudiera servir de ga
rantía á los préstamos que pretendiesen 
de las Cajas rurales, los labradores que 
los tuviesen almacenados?

17. ¿Qué relaciones han de tener estas 
Cajas rurales con los Sindicatos agríco
las, Cajas de Ahorros y demás Sindicatos 
análogos?

18. Los préstamos que se otorgasen 
á las Sociedades agrícolas. Sindicatos, 
Cooperativas, etc., ¿deberán estar sujetos 
á otras condiciones en cuanto al plazo y 
tiempo, que las que se concedan á los in
dividuos?

19. ¿Habrían de establecerse reglas 
especiales en las Cajas rurales para los

labradores que quisieran obtener capital 
para aplicar de modo práctico el regadío 
á sus tierras?

20. ¿Podría ser objeto dé las Cajas de 
crédito rural el establecimiento de Cír
culos y reuniones de labradores?

21. ¿En qüé términos debe ejercerse 
y hasta qué límites la intervención del 
Estado eri la constitución; vidá, modifi
cación y muerte posible, de las Cajas 
rurales?

22. ¿Es necesario ó conveniente que 
el Estado compre por sí aperos, maqui
naria y abonos para la labranzá, cedién
dolos por conducto délas Cajas rurales 
á los labradores, á precio de coste, garan
tizando la bondad de lo que venda, ó será 
preferible que compren las Cajas rurales 
ésos objetos y íos animales reproductores 
ó de labor, limitándose la acción del Es
tado á vigilar, por medio de sus agentes 
peritos la bondad de esas cosas y la de 
los abonos, por medio de sus laboratorios 
oficiales?

23. ¿Conviene poner en relación á los 
labradores y á las Cajas rurales con las 
Cranjas agrícolas y Establecimientos 
agronómicos para que las tierras se ana
licen del mismo modo que los abonos y 
presten esos Centros su consejo sobre la 
aplicación de los unos á las otras?

24. La vida de las Cajas rurales, ¿debe 
regularse por una legislación uniforme, 
ó por el contrario, conviene concederles 
la autonomía necesaria para que puedan 
nacer y desarrollarse según los usos y 
costumbres de cada región?

ADM IHISTRACM  CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección CJeneral de la  Deuda 
y Ciases Pasivas.

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de 25 de Julio de 1855, y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897 
y demás disposiciones vigentes, les indi
viduos de Clases Pasivas que tienen con
signado eí pago dé sus haberes en la Pa
gaduría de este Centro, deberán presen
tarse á pasar la revista anual, ante el se
ñor Interventor de la misma, dentro del 
mes de Abril próximo, desde las nueve á 
las trece, por el orden de nóminas que se 
expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, en las oficinas de la In 
tervención citada, establecidas en la ca
lle de Atocha, número 15.

Los pensionistas por Cruces, se presen
tarán á la revista los domingos, con las 
variantes de horas que están indicadas 
en cada grupo.

Lia 1.  ̂de Abril de 1910.
Remuneratorias, secuestros y cesantes 

de todos los Ministerios.
Dia 2.

Jubilados de todos los Ministerios.
Bia 3 (de nueve á doce).

Cruces: Sargentos, Plana mayor de tro
pa, Cabos, Soldados, letras A á Ll.

Bia 5.
Retirados: Coroneles, Tenientes Coro

neles y Plana mayor de Jefes.
Bia 6.

Retirados; Marina y Comandantes.

Bia 7.
Retirados: Capitanes, Tenientes y Al

féreces.
Bia 8,

Retirados: Sargentos, Cabos y Plana 
mayor dé tropa.

Bia 9.
Moritepíé Militar, letras A y B, 

iiia 10 (de nueve á doce).
Cruces: Soldados, letras M á Z.

Bic^ll.
Montepío Militar, letras 0, D y E.

Bia 12.
Montepío Militar, letras P y G.

Bia 13. .
Montepío Militar, letras H, I, J, K, L 

yL l.
Bia 14.

Montepío Militar, letras M y N.
Bia 15.

Montepío Militar, letras O, P y Q.
Bia 16.

Montepío Militar, letras R y S.
Bia 18.'

Montepío Militar, letras T á Z.
Bia 19.

Montepío Civil, letras A y B.
Bia 20.

Montepío Civil, letras C, D y E.
Bia 21.

Montepío Civil, letras F, G, H, I, J  y K.
Bia 22.

Montepío Civil, letras L, Ll y M.
Bia 23.

Montepío Civil, letras N, O, P y
Bia 25.

Montepío Civil, letras R y S.
Bia 26.

Montepío Civil, letras T  á Z.
Bia 27.

Retirados: Soldados.
Bias 28 y 29.

Todas las nóminas, sin distinción.
OBSERVACIONES

1.® La revista es personal, y, por Iĉ  
tanto, no puede excusarse la presentación

i de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expre
sarán en el curso de este aviso.

2.® TíOS individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalm<3nte fuera 
de la provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal
mente, cualquier día del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda los que 
se encuentren en capitales de provincia, 
y ante el Alcalde los que estén en las de-. 
más poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero* 
con la obligación de presentar antes dell 
20 de Mayo, en ¡á Intervención en que) 
tengan consignado el pago, los documePiP- 
tos que justifiquen la concesión del haheir 
pasivo, la papeleta ó nominilla que acsre- 
dite el número con que figuren en la  nó
mina, la certificación del Juzgado muni
cipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto de la; 
vecindad declarada, y además el estado 
civil respecto á las viudas y huérfanas.

Al pie de estas certificaciones, los res«- 
pectivos interesados declararán, firnaan- 
do á presencia del Interventor de Clases»
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Pasivas ó Intf^rventor de Hacienda délas 
proviriciah ,̂ ¡m-cííh’I) o alyjuna Ksi¿p 
na cien, sueldo ó reiribueidn de fondos 
delEsiado, provinciales ó muiiieipaies, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si 
pbseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor; Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los Interesados.

3 / Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la'obligación que les impo
ne el artículo 2.® del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcio
narios autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las formali
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el’Mi- 
nisterio de Estado, so presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la Inter
vención de la Dirección ó en la de Ha
cienda de la provincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión dé haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por el interesado, .

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante
rior.

4.  ̂ Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in
dustrial, extendida en papel de 2 pesetas, 
clase 10.% que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las 
señas de su domicilio, para que un em
pleado de la misma Intervención pase á 
examinar los documentos que acrediten 
su derecho al haber ó pensión que disfru
to, y á recoger á la vez el correspondien
te certificado de existencia, con la firma 
del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos Im 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, Jos que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

ó.®" Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la laiervención de la Diree- 
eión ó á la de ^ c ie n d a  de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que permi
tan las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de ios Establecíluion* 
tos mencionados.

6.**' Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarrii) ápa
sar la revista de todos ellos.

7.“ Esíán relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista:
1^1.  ̂ Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.̂  ̂ Los ex Presidentes y Magistrados 
de ios Tribunales Supremos y Superiores.

3.® Los que so hallen investidos del ca
rácter de Senauóres y Diputados á Cortes.

.4,® Los Jefes Superiores de Adminis
tración, J -fes de A miinistración y Coro
nel :s r*‘lirados.

5.® Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas, que procedan déla 
carrera civil y de la militar.

6.'’ Los qiie disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.® Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo.

8.® Los de los Cuerpos políticos mili
tares á quienes, con arreglo al artículo
2.° del Real decreto de lo de Octubre de 
1862, se consigne este derecho en los Rea
les despachos.

9.  ̂ Las viudas y los huérfanos de to
dos los comprendidos en les números an
teriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.̂

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría administrativa ó mi
litar que hubiesen obtenido en el servi
cio activo.

Los comprendidos en los ocho prime
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru
tan, la fecha de la declaración del deie- 
cko y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de una 
pesela, con arreglo al párrafo 8.® del ar
ticulo 63 de la ley del Timbre del Estado 
de 26.de Marzo de 1800.

Los comprendidos en el número 9.® 
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredito el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

8.  ̂ Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados do las Reales 
órdenes do'concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que desem 
peñaran los maridos ó padres, que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real m den 
do 4 de Marzo do 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
sus respectivos causantes so hallaban 
comprendidos en los casos de la obser
vación 1:" con la presantaeióii del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pia del inibino en, papel sellado de 11.®' 
clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta, en nómina do los ‘interesa
dos para las re vis las sucesivas.

9.'' Lns fes de vida han de llevar fechas 
de 25 del corriente mes en adelanto.

10. Los Alcaides de los pueblos no ca
pí Tiles de proviiiciaq aiitorizaián, con las 
formalidades y ios términos indicados 
en la observación 2.®, las revistas do los 
individuos qjue residan en sus respecti
vas jui'l.süi'jciones, pi'csoolando éstos la 
coitiíicacióii de pq cxisiericia ó estado, al

píe de la cual consignarán dichos Alca!, 
des la que acrediten la exhibición del do
cumento de concesión del haber pasivo- 
haciendo constar su fechá. Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen en fe rm o s, procederán por 
analogía con lo determinado en la obser
vación I.®"

11. Al terminar el mes de Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó la de Hacienda de la res
pectiva provincia. Jas certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co- 
rrespóndientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tan
to,que dichas certificaciones se presen
ten en las oficinas por los apoderados de 
los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformi
dad de la Intervención en el término de 
tercero dia.

12. A los que no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de su habe
res, con arreglo á lo prevenido para estos 
casos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de Marzo de 1910.=*-E1 Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

I Está Dirección General ha dispuesto 
j que por la Tesorería de la misma, esta- 
I blecida en la calle de Atocha, número 15, 
\ se verifiquen en la próxima semana, y 
\ horas designadas al efecto, los pagos que 
j á continuación se expresan y que se en- 
! tregüen los valores siguientes: 
í
I Dias 28 y 29,
J Fago de créditos de Ultramar recono- 
I cidos por los Ministerios de la Guerra, 

Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes do metálico, 
hasta el número 38,555.I

I Dia 1.  ̂de Abril
j Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme- 
: ro 3S.555.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 38.554.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti- 
vaniente, hasta el número 32.874.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sús 

' respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898,

; hasta el número 3,045.
Idem de residuos procedentes de con

versión de las deudas coloniales y amor- 
tizablo rd 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.318.

; Idem de conversión de residuos de lá 
i Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú- 
I moro 9.799.
I Mein do carpetas provisionales d é la
: Doudíi a:mortizable ai 5 por presenta

das para el canje por sus título.s definiti
vos, con arreglo á la Real orden do 18 de
Octubre de 1901, hasia el numero 11,132.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión do 1900, por conversión do otros 
de igual roiita, do las emisiozics de 1892,



Gaceta de Madrid.—Núm. 8? 24 Marzo 1910 061

1898 y 1899; facturas presentadas y CO' 
rrif^nte , hasta e! ri!í»noro 1?(>.

Idem <ie carpetas provisionales repra- 
séntativas de títulos do la Deuda amor* 
tizable al 4 por 100 para sn canjo por sus 
títulos definitivos de la misrna lenta; 
hasta el número 1.419.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de oíros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.687.

Bia 2.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
38.555.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 38.554.

Reembolso d ) acciones de obras públi
cas y carretería, ̂ de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de J ulio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con- | 

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex- | 
terior. I

Entrega de valores depositados en Arca | 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 23 de Marzo de 1910.-=E1 Direc
tor general, P. O-, Moisés Aguirre. |

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Biirecctdii O eneral de Adminis
tración.

Vacante el cargo de Contador de fon
dos municipales de Motril (Granada), se 
anuncia concurso para proveer dicha pla
za, por término de treinta días, conforme 
previene ei artículo 29 del liegiamento 
de 11 de Diciembre do 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar las instancias 
ante esta Dirección General los aspiran
tes que la deseen solicitar, si, reuniendo 
las condiciones determinadas en el ai*- 
tícülo 25 del Reglamento de referencia, 
hubieran p re s e n ta d o  los documentos 
mencionados en la circular del 22 del 
mismo mes y año: considerándose llena
do este requisito si los áoiicitantes tuvie
ran los documentos de concursos poste
riores á la Real orden de 30 de Agosto de 
1899, de conformidad con lo aprobado 
p̂ or este Centro directivo con fecha 1.° de 
Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción General, accmipañadas de sus títu
los originales ó testimonios en forma le
gal, con copia do los níisines, en el papel 
sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios si préten ien que la Cor
poración apreílo detallaclamonte todas y 
cada una dé sus condiciones administra
tivas; bastando, en caso contrario, con los 
antecedentes que formen su expediente 
personal para expedir la nota expresiva 
de los mismos, que establece el párrafo 
tercero del artículo 29, al principio cita
do; llamándose, por último, la atención 
©obre lo resuelto en la circular fecha 23

d e  A bril d e  1901, ins'^rta e n  la  G aceta 
DE M .\d r id  d  ̂ 1 28 d e l  i n i s e i o  y uño.

M adrid, 21 de Marzo de iyiO.=Li Di
rector general, N. A. Zamora.

-----

MlNISTERiü DE iNSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Neta bibliográfica de una obra impresa 
en castellano, en el extranjero, que don 
Rafael Morayta y Serrano, vecinp de Ma
drid, desea introducir en España después 
de haber cumplido con las formalidades 
prevenidas en el Decreto-ley de 14 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 19 
de Mayo de 1893. /

René Bazin: Los Nosllet, versión caste
llana de Miguel do Toro Gisbert. Tours. 
Imprenta de E. Arrault y Compañía (So
ciedad Anónima).-^Ua volumen. 2 hoj.-H 
281 pág.-hl hoj. 8.® marquilla. Rúst.

Madrid, 17 de Marzo de 1910.=El Sub
secretario, E. Montero.

Junta Central de Bereelios p asi
vos ael ifagristerio de in s tr u c 
ción jprlniarla.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 

puesío en el artículo 7.  ̂de la ley de 16 de 
Julio de 1887, esta Junta Central remite 
á la aprobación de V. E. la Memoria de 
sus trabajos durante el año del909.(ye'íWD 
S3 estados en el Aíiexo núm. 2,)

Durante dicho tiempo dejo de pertene
cer á esta Junta como Vicepresidente, el 
limo. Sr. D. César Sílió por haber cesado 
en el cargo de Subsecretario del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, habiendo sido sustituido por el Ilus- 
trísimo Sr. D. Eugenio Montero Villegas.

En el personal de las oficinas hubo una 
pequeña alteración motivada por el cese 
del Oficial 4.° D. Manuel Alvarez, que 
pasó á otro destino> cuya plaza la obtuvo 
el Oficial 5.*̂  D. Manuel Díaz y la vacan
te de éste la ocupó el Aspirante D. Enri
que Cárdenas.

El cuadro número 1 expresa las sesio
nes que durante el año 1909 ha celebrado 
esta Central, que fueron 48'j en las que 
se resolvieron todos los asuntos puestos 
al despacho por la Secretaría y Conta
duría.

Comprende el estado número 2 las cla
sificaciones despachadas, que fueron 544, 
de las cuales se denegaron dos por las 
razones que en dicho estado se indican y 
una fué archivada por fallecimiento del 
interesado.

En el estado número 3 figuran las pen
siones de viudedad concedidas, que son 
206, de las que siete compart. n la pen
sión con los huérfanos de otros matri
monias y tres fueron denegadas por las 
razones indicadas en dicho estado.

Figuran en ei cuadro número 4 las 
pensiones do orfandad despachadas, que 
fueron 129, de las que una fué denegada.

Comprende el estado número 5 los ex
pedientes de mejora de clasificación y 
pensión, que fueron 147, de las que se de
negaron 24 por las razones indicadas, 
tres quedaron en suspenso y dos se ar
chivaron por fallecimiento de los intere
sados.

En el estado número 6 figuran ios ex> 
podientes despachados de reclamación 
de haberes que dejaron devengados á su 
fallecimiento los clasificados y pensio

nistas que faéron 14fi, de los que uno fué 
denegado.,

Comprende el t̂ sia lo nú mero 7 i >  ̂ ex- 
I podientes de reintegro con arreglo á lo 

dispuesto en el artículo 10 de la ley de 16 
de Julio de 1887, ó sea la devolución de 
los descuentos del personal hechos á Tos 
maestros que fallecep sin llevar veinte 
años de servicios y por tanto sin dejar 
derecho á pensión, que fueron 49, de los 
que se denegaron tres.

En el estado número 8 figuran las tras
laciones de pago concedidas en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 70 del Regla
mento de 25 de Noviembre de Í887, que 
fueron 58.

Figuran en el estado número 9 que se 
han despachado 84 expedientes de reha
bilitación, de clasificación y pensión, cu
yos interesados habían sido dados de baja 
en las nóminas por no haber pasado la 
revista en la época prevenida por esta 
Junta.

En el estado número 10 figuran que
daron ultimados 14 expedientes de asun
tos generales y 36 de informes pedidos 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.
I ¡ Se consigna en el estado número 11 el 
personal dé esta Junta, existente en 3Í de 
Diciembre de 1909.

En el estado número 12 se detallan los 
informes emitidos por esta Junta Central 
en las liquidaciones de las suprimidas 
Cajas de primera enseñanza.

El estado número 13 refiérese á las can
tidades devengadas por todos conceptos 
durante el año de 1909, según resulta de 
las nóminas correspondientes, sin tener 
en cuenta las alteraciones ocurridas con 
posterioridad ál envío de dichas nóminas. 
En los once meses que comprende el in
dicado estado, aparecen devengadas por 
los cuatro conceptos que en el mismo figu
ran 2.697.469,61 pesetas.

El estado número 14 corresponde á las 
cantidades cobradas y transferidas por 
descuentos á esta Junta Central, desde 1.̂  ̂
de Enero á 31 de Diciembre de 1909, se
gún resulta de las notas resúmenes co
rrespondientes y de las relaciones gene
rales del 10 por 100 sobre el material de 
las escuelas públicas, que esta Junta Cen
tral percibe directamente del Tesoro pú
blico. En dicho e.^tado figuran las canti
dades cobradas y transferidas por atrasos 
de las provincias de Alicante y Castellón, 
en virtud de las liquidaciones practica
das en las visitas de inspección acorda
das por esta Junta, importantes en junto 
66.918,21 pesetas.

El estado número 15 se refiere al movi
miento de fondos de la cuenta corriente 
abierta en el Banco de España á nombre 
de esta Central desde 1.° de Enero á 31 
de Diciembre de 1909. Las transferencias 
realizadas por las Juntas provinciales, 
según detalladamente expresa el indica
do estado, ascienden á 2.898.273,06, ó sea 
un aumento en los ingresos, con relación 
á los del año anterior de 270.419,65 pese
tas, y las transferencias de esta Central á 
favor de las Juntas provinciales, para sa
tisfacer las obligaciones de Derechos pa
sivos á 3.181.718,18 pesetas, ó sea un au
mento de 179.817,76, comparadas con las 
de 1908. Dichos aumentos proceden: el de 
ingresos,por los recursos extraordinarios 
obtenidos en virtud de las liquidaciones 
practicadas y haberse recibido los des
cuentos del mes de Diciembre de algunas 
qDrovincias, y el correspondiente á los 
pagos, del progresivo aumento de las cla
sificaciones acordadas por esta Junta.

En el Debe del estado de que se trata, 
figura incluido can las cantidades trans
feridas por las Juntas provinciales, el 10
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por 100 sobre las consignaciones del ma
terial de las escuelas públicas, cuyo im
porte, como queda dicho, cobra la Junta 
Central directamente del Tesoro público.

En el Banco de España continúan de
positadas á disposición de esta Junta pe
setas nominales 3.268.500 en títulos de la 
Deuda del 5 por lOOamortizable, con arre
glo á la cotización oficial del día 31 de Di
ciembre último, los títulos indicados se 
cotizaron al cambio medio de 101,65 por 
100, resultando, por tanto, que el capital 
de pesetas nominales, 3.268.500, represen
ta un capital efectivo de 3.322.430,25 pe
setas, ó sea un aumento, con relación al 
capital invertido de 575.707 pesetas.

En el estado número 16 se consignan 
todas las cantidades satisfechas á los'ju
bilados y pensionistas procedentes' de 
Ultramar, cuyo importe de 12.587,41 figu
ra  también en el Haber del Estado núme
ro 15, independientemente de las trans
ferencias realizadas por la Junta Central 
á favor de las provinciales. Comparados 
los pagos del año anterior con los de 1909, 
resulta un aumento en los de éste, de pe- 
üsetas 7.230,42, que procede de haber satis
fecho una gran parte de los atrasos que 
Be hallaban pendientes de pago, según la 
liquidación practicada por e s ta  Junta 
en 1907, y aprobada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. por Real orden de 5 
Enero último.

A disposición de esta Junta Central, y 
*como procedentes de la suprimida de 
(Cuba y Puerto Rico, continúan deposita
bas en el Banco de España, pesetas no
minales 185.500 en títulos de la Deuda del 
5 ' por 100 amortizable-t

estado número 17 se refiere á las 
conL^^teiiacío^^s ordinarias y extraordina
rias labradas á provincias en virtud de 
los a c u  ®rdos y órdenes de esta Central 
durante presente año; cuyo importe 
de 3 .1 8 1 .7 1 8 4 8  pesetas es igual, exacta
mente, al que figura en el Haber del es
tado númercT 15 como transferidas por 
esta Junta á fa^vor de las provinciales de 
Instrucción P ú b  Üca.

En el estado nt^naero 18 se consignan 
los débitos de esta ^Central á favor de va
rios jubilados y pe/^sionistas que, por 
diversas causas no pudieron ser inclui
dos en la consignación ordinaria del últi
mo trimestre. .

En el estado número 19 figuran por 
conceptos todas las obligaciones recono
cidas por esta Junta de mi presidencia 
hasta la última sesión celebrada en 1909, 
así cpmo las altas y bajas ocurridas du
rante el mismo año.

El número de clasificaciones acordadas 
basta el día 31 de Diciembre, se eleva 
^  6.743 por 3.225.791,48 pesetas, ó sea un

aumento con relación al año 1908, de 460 
partícipes por 208.624,60 pesetas.

El estado número 20 se refiere á las 
cantidades devueltas por esta Junta en 
virtud de los oportunos expedientes ins
truidos á instancia de varios maestros en 
activo servicio, cuyas escuelas figuraron 
en las nóminas mensuales con distinta 
situación de la que resulta de las certifi
cación, s y tomas de posesión correspon
dientes. El total importe de las devolu
ciones acordadas durante-al año á que se 
refiere esta Memoria, ó sean 3.683,19 pe
setas, fué deducido oportunamente de 
las transferencias realizadas por las Jun
tas provinciales.

Los estados números 21, 22, 23 y 24 co
rresponden á la liquidación general del 
decenio de 1^87-88 á 1896-97, practicada 
por la Contaduría de esta Junta con las 
cuentas de cantidades devengadas y de 
mefálico, de dicho período, y cuentas 
posteriores hasta las del tercer trimestre 
del año actual, de todas las provincias, 
incluso la Junta municipal de primera 
enseñanza, de Madrid.

Según resulta del estado número 22, los 
descubiertos por descuentos en todas las 
provincias, se eleva á la importante can
tidad de 1.419.804,08 pesetas, que en su 
mayor parte proceden de los que queda
ron debiendo los Ayuntamientos al ser 
suprimidas las Cajas especiales de pri
mera enseñanza; y según el estado nú
mero 24, los saldos resultantes en las 
cuentas del tercer trimestre, á favor de 
esta Junta Central, ascienden á 144.369,25, 
cuya procedencia consiste en no haberse 
realizado aún los saldos de las liquida
ciones de metálico de varias provincias, 
entre ellas las de Baleares, Gerona, Huel- 
va, Lérida, Málaga, Navarra, Oviedo y 
Falencia, y figurar en poder de algunos 
habilitados de Clases Pasivas, los sobran
tes de nónlinas que no pudieron ser 
transferidas dentro del tercer trimestre 
del año actual. Es muy de tener en cuen
ta que los saldos de las liquidaciones de 
metálico de las provincias de Gerona y 
Málaga, son resultado de los desfalcos 
ocurridos en años anteriores, y de los 
cuales ya se dió cuenta á V. E. en Memo
rias precedentes. Los saldos de las res
tantes provincias, se hallan en poder de 
las respectivas Delegaciones de Hacien
da y en curso las oportunr s reclamacio
nes entabladas por las Juntas provincia
les y por esta Central.

Durante el año á que esta Memoria se 
refiere, se fian informado favorablemente, 
pero exigiendo el ingreso en los fondos 
de esta Junta Central de los saldos resul
tantes, las liquidaciones de las suprimi
das cajas de Alicante, Baleares,. Caste

llón, Málaga, Oviedo, Falencia y Toled(^ 
únicas que faltaban; quedando por consi
guiente totalmente terminado este servi
cio. Como resultado de las liquidaciones 
de Caja de las provincias de Barcelona, 
Castellón, Tarragona y Valladolid, ya 
informadas en el año anterior y en el 
actual, se ha recibido en el presente año 
la cantidad total de 54.289,19 pesetas, y es 
de esperar que en el próximo de 1910, se 
realicen los saldos de las restantes liqui
daciones, cuyo importe se eleva á pese
tas 68.822,31.

A continuación de los estados genera
les del año, se acompañan los compara- 
rativos A y B de los últimos cinco años, 
á fin de que V. E. pueda conocer en con
junto la labor realizada por esta Junta, 
respecto al servicio de rendición de cuen
tas y las alteraciones ocurridas en dicha 
período de tiempo en los ingresos y pa
gos de Derechos pasivos.

En 31 de Diciembre de 1908 quedaron 
pendientes de aprobación y examen 416 
cuentas, que unidas á las 260 recibidas du
rante el año á que se refiere esta Memoria, 
forman un total de 676 cuentas, entre las 
cuales figuran incluidas las del tercer tri
mestre de 1909, de todas las provincias, 
que fueron totalmente aprobadas por esta 
Junta en el indicado período, y por con
secuencia, no quedó cuenta alguna pen
diente en 31 de Diciembre del presente* 
año, toda vez que las del cuarto trimestre 
no pueden ser exigidas hasta después de 
transcurridos los treinta días que concede 
el Reglamento de 25 de Noviembre de 1887 
y Real decreto de 2 de Octubre de 1900,

Esta Junta, consecuente con los ofreci
mientos que ha venido haciendo en Me
morias anteriores, tiene la inmensa satis
facción de manifestar á V. E. que merced 
á los esfuerzos y servicios extraordinarios 
de los señores Vocales de la misma y del 
personal de las oficinas de Secretaría y 
Contaduría, ha logrado poner al corriente 
todos los asuntos en que interviene, y 
muy especialmente los referentes á Con
tabilidad, que han exigido que los seño
res Ponentes encargados délas secciones 
de cuentas y el personal de la Contaduría 
trabajaran en horas extraordinarias para 
normalizar completamente el sevicio de 
rendición de cuentas en todas las provin
cias, así como también el de informe de 
las suprimidas Cajas de primera ense
ñanza y el de los expedientes de devolu
ción de descuentos y de haberes indebida
mente ingresados en los fondos de esta 
Junta.

Madrid, 31 de Diciembre de 1909.^E1 
Presidente, Gabino Bugallal,-«=E1 Secre
tario, J. L. Retortillo.
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